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Santiago de Cali, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2022-00045-00 

  

  Ha correspondido por reparto conocer la presente demanda de 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS interpuesta por JUAN SEBASTIAN 

MONTES NARANJO contra DIANA PATRICIA MONTES HURTADO, y al revisarla 

se observa lo siguiente: 

 

      1.- Deberá aclarar la cuantía del proceso, dado que conforme al Art. 

26 del C.G.P., esta se determina con la sumatoria del valor de todas las 

pretensiones. 

 

   2.- En armonía con el punto anterior y conforme al Art.379 del C.G.P., 

deberá estimar bajo gravedad de juramento, lo que considere adeudado por la 

demandada. 

 

   3.- Revisados las constancias, certificados de tradición y avalúos de 

los bienes relacionados como pruebas, se constata que su fecha de expedición data 

de los años 2019 y 2020, respectivamente, razón por la cual, deberán ser 

actualizados a esta temporalidad, para verificarse el valor real y su propiedad. 

 

   4.- En el acápite de pruebas, se relaciona “Sentencia de interdicción 

judicial del causante del causante” (sic), sin embargo, el documental no obra como 

anexos, por lo que deberá aportarse el referido documento. 

    

   5.- Sírvase acreditar el envío de la demanda y de la subsanación que 

realice en el presente proceso al demandado (Art. 6º Inc. 4 Decreto 806 de 2020). 
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   6.- Deberá la parte actora aportar la subsanación y los anexos de 

haberlos, en forma de mensaje de datos al correo electrónico del juzgado 

(j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

      

   En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,       

  

   RESUELVE: 

 

   PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
                      SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 

C.G.P.). 

 

                        TERCERO. RECONOCER personería jurídica al Dr. FERNEY 

VARELA MENDEZ con T.P. No. 129.661 del C.S.J., para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante en la forma y términos señalados en el poder 

(Art. 74 y 75 C.G.P). 

  

 NOTIFÍQUESE  

    LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 46 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   24 DE MARZO 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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